
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420160062400 

 

Del trabajo de partición se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 509 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

 
Referencia: N° 110014003064-2017-01607-00 

 

Para resolver la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de la pasiva debe tenerse 

en cuenta lo establecido en el artículo 135 del Código General del Proceso, inciso segundo 

que señala:   

 

“Requisitos para alegar la nulidad: La parte que alegue una nulidad deberá tener 

legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 

fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 

alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 

ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla” (se subrayó) 

 

Para desatar la solicitud que en esta oportunidad se resuelve, ha de precisarse que no es de 

recibo el argumento del ejecutado de conformidad con lo establecido en la norma en cita. En 

primer lugar, porque es claro que el demandado debió alegarla en la oportunidad respectiva 

y no es este el momento procesal oportuno para hacerlo, pues el incidentante fue reconocido 

como cesionario de los derechos litigiosos en audiencia celebrada el 24 de julio de 2018, 

siendo su última actuación el 26 de junio de 2022, día en el que elevó otro incidente que fue 

despachado desfavorablemente, es decir, que transcurrieron más de 4 años sin que fuera 

alegada dicha nulidad y en segundo lugar, porque no está legitimado para proponerla. 

 

Así al no existir sustento fáctico y no siendo de buen recibo lo manifestado por el demandado 

el Despacho rechaza de plazo la nulidad presentada. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy 8 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420180090800  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de costas de la 
siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $1.900.000.oo 

  

TOTAL $1.900.000.oo 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo 7 de marzo de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180090800 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con 
los artículos 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190139600 

 

Una vez el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal, asigne fecha y turno para la remisión de procesos, se procederá al envió de la 
presente actuación. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190178900 

Una vez el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal, asigne fecha y turno para la remisión de procesos, se procederá al envió de la 
presente actuación. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420210037600  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de costas de la 
siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $479.000.oo 

  

TOTAL $479.000.oo 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

- Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210037600 

 

1.- Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad 
con los artículos 446 del C.G.P. 

2.- De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la liquidación del crédito efectuada 
por la parte demandante, quedando así: 

Total, liquidación: Quince Millones Setecientos cuarenta y dos mil quinientos ochenta y 
siete pesos con noventa y tres ctvs ($15.742.587.93). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Radicado No. 11001400306420210037600

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

19/09/2020 30/09/2020 12 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 9,586,710.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 76,658.98 $ 76,658.98 $ 0.00 $ 9,663,368.98

01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 195,540.19 $ 272,199.17 $ 0.00 $ 9,858,909.17

01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 186,903.33 $ 459,102.50 $ 0.00 $ 10,045,812.50

01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 189,461.56 $ 648,564.06 $ 0.00 $ 10,235,274.06

01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 188,104.59 $ 836,668.65 $ 0.00 $ 10,423,378.65

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 171,826.03 $ 1,008,494.68 $ 0.00 $ 10,595,204.68

01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 188,977.19 $ 1,197,471.86 $ 0.00 $ 10,784,181.86

01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 181,942.82 $ 1,379,414.68 $ 0.00 $ 10,966,124.68

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.000629682 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 187,133.94 $ 1,566,548.62 $ 0.00 $ 11,153,258.62

01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.000629355 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 181,003.37 $ 1,747,551.99 $ 0.00 $ 11,334,261.99

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.000628374 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 186,745.36 $ 1,934,297.36 $ 0.00 $ 11,521,007.36

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.000630336 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 187,328.17 $ 2,121,625.52 $ 0.00 $ 11,708,335.52

01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.000628701 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 180,815.35 $ 2,302,440.87 $ 0.00 $ 11,889,150.87

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.000625103 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 185,773.10 $ 2,488,213.97 $ 0.00 $ 12,074,923.97

01/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905 0.000631316 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 181,567.17 $ 2,669,781.14 $ 0.00 $ 12,256,491.14

01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 189,461.56 $ 2,859,242.70 $ 0.00 $ 12,445,952.70

01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 26.49 0.000644024 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 191,396.19 $ 3,050,638.89 $ 0.00 $ 12,637,348.89

01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 27.45 0.000664752 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 178,438.03 $ 3,229,076.91 $ 0.00 $ 12,815,786.91

01/03/2022 31/03/2022 31 27.705 27.705 27.705 0.000670232 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 199,184.91 $ 3,428,261.82 $ 0.00 $ 13,014,971.82

01/04/2022 30/04/2022 30 28.575 28.575 28.575 0.000688846 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 198,112.98 $ 3,626,374.81 $ 0.00 $ 13,213,084.81

01/05/2022 31/05/2022 31 29.565 29.565 29.565 0.000709875 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 210,966.38 $ 3,837,341.18 $ 0.00 $ 13,424,051.18

01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 30.6 30.6 0.00073169 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 210,434.87 $ 4,047,776.05 $ 0.00 $ 13,634,486.05

01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 31.92 31.92 0.000759262 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 225,643.58 $ 4,273,419.63 $ 0.00 $ 13,860,129.63

01/08/2022 31/08/2022 31 33.315 33.315 33.315 0.000788104 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 234,214.97 $ 4,507,634.60 $ 0.00 $ 14,094,344.60

01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 35.25 35.25 0.000827616 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 238,023.30 $ 4,745,657.90 $ 0.00 $ 14,332,367.90

01/10/2022 31/10/2022 31 36.915 36.915 36.915 0.000861165 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 255,928.03 $ 5,001,585.94 $ 0.00 $ 14,588,295.94

01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 38.67 38.67 0.000896091 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 257,716.99 $ 5,259,302.92 $ 0.00 $ 14,846,012.92

01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 41.46 41.46 0.000950717 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 282,541.65 $ 5,541,844.58 $ 0.00 $ 15,128,554.58

01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 43.26 43.26 0.000985392 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 292,846.68 $ 5,834,691.25 $ 0.00 $ 15,421,401.25

01/02/2023 28/02/2023 28 43.26 43.26 43.26 0.000985392 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 264,506.68 $ 6,099,197.93 $ 0.00 $ 15,685,907.93

01/03/2023 06/03/2023 6 43.26 43.26 43.26 0.000985392 $ 0.00 $ 9,586,710.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 56,680.00 $ 6,155,877.93 $ 0.00 $ 15,742,587.93

Asunto Valor

Capital $ 9,586,710.00

Capitales Adicionados $ 0.00

Total Capital $ 9,586,710.00

Total Interés de Plazo $ 0.00

Total Interés Mora $ 6,155,877.93

Total a Pagar $ 15,742,587.93

- Abonos $ 0.00

Neto a Pagar $ 15,742,587.93

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210069600 

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. Richard 
Giovanny Suarez Torres. 

Se reconoce personería al Dr. Edwin José Olaya Melo en calidad de apoderado de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210098800 

 

Previo a emplazar al demandado, se ordena oficiar a la SALUD TOTAL EPS a fin de que se 
informe el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del 
demandado   Eliecer Rodríguez Jiménez. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210104700 

 

Se niega lo solicitado toda vez que el memorial aportado no es para el proceso de la referencia. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210109300 

 

Se autoriza el trámite de notificación del demandado, en la nueva dirección aportada por el actor. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 110014003064.2021.01121.00 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. formulo demanda ejecutiva en 
contra  Anyela Edith Rojas Marentes, para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la 
demandada por la suma contenida en el pagare de la acción. 

Mediante auto calendado el 13 de junio de 2022 el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y este guardo silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



 4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $100.000.00. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 110014003064.2021.01132.00 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso Verbal Sumario de Inmobiliaria 
Soluciones Integrales S.A.S  en contra John William Cano Beltrán. 

 

ANTECEDENTES 

Inmobiliaria Soluciones Integrales S.A.S formulo demanda en contra John William Cano Beltrán, 
para que previos los trámites del proceso verbal sumario se decrete la terminación del contrato de 
arrendamiento suscrito entre ellos; como consecuencia, la restitución por parte del extremo 
demandado del inmueble ubicado en la Calle 122 # 15-09 Oficina 410 Edificio Epicentro de esta 
ciudad, cuyos linderos y demás especificaciones se registran en la demanda. 
 

Con la demanda, como soporte de los hechos aducidos en la misma, se aportó un documento privado, 
contentivo del contrato de arrendamiento claudicante, que data del 1 de marzo de 2017, en el que se 
pactó un canon inicial de $732. 100.oo y una duración de un año contado a partir del 1 de marzo de 
2017. 

Como causal de la restitución se adujo el no pago de los respectivos cánones de arrendamiento. 

De la primigenia decisión se ordenó su notificación y traslado a la parte demandada, quien intimados 
en debida forma mediante notificación prevista en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, permaneciendo 
en silencio.           

CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el fallo, no merecen 
ningún reparo, pues los mismos se encuentran plenamente reunidos; amén de que no se avista causal 
de nulidad con entidad para invalidar lo rituado. 

Con la demanda se allegó contrato de arrendamiento en donde se recogen las estipulaciones 
contractuales de las partes, documento este que no fue tachado ni redargüido de falso, por lo cual se 
convirtió en plena prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

El numeral 1º del parágrafo 3º del artículo 384 del C.G.P. prevé que: “Si el demandado no se opone en el 

término del traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución” hipótesis legal cuyo 
asunto subyace en que, el Legislador presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este 
linaje, se pliega integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites que los ya 
cumplidos, la emisión de la sentencia en que se despachen favorablemente las súplicas de la demanda. 

En el presente caso, como ya se anotó, el demandado no se opuso, se allegó el contrato de 
arrendamiento y no se ve la necesidad de decretar pruebas de oficio, por lo que es del caso darle 
aplicación a la norma en comento y proferir el fallo que en derecho corresponde; el cual, obviamente 
irá aparejado con la correspondiente imposición en costas, con arreglo a lo previsto por la regla 1ª del 
artículo 365 del ordenamiento procesivo en cita.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, D. C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  



 

RESUELVE 

1.-Declarar legalmente terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre el Inmobiliaria 
Soluciones Integrales S.A.S como arrendador y John William Cano Beltrán, como arrendatarios 
sobre el inmueble ubicado en la Calle 122 # 15-09 Oficina 410 Edificio Epicentro, de esta ciudad, cuyos 
linderos y demás especificaciones se registran en la demanda. 
 

2.-Como consecuencia de lo anterior, se ordena la restitución del referido inmueble por parte de los 
arrendatarios al arrendador, para lo cual se le concede un término de cinco días, contados a partir de 
la ejecutoría de la presente decisión.  

3.-En el evento en que la parte demandada no restituyan el inmueble en el lapso concedido, así lo hará 
saber el interesado a este despacho, con el objeto de tomar la decisión correspondiente. 

4.-Costas a cargo del extremo demandado, se fija como agencias en derecho la suma de $500.000.00.  .  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

REF: Expediente No. 110014003064.2021.01137.00 

 

De conformidad con lo previsto en el art.-286 C.G.P., se corrige el auto de fecha 23 de 
septiembre de 2022, así: 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la FAMISANAR EPS a fin de que se 
informe el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del 
demandado Ricardo Cruz Tellez. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210132900 

Banco Agrario de Colombia S.A. formulo demanda ejecutiva en contra Alfonso Velásquez 

Gómez, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene 
seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma contenida en el pagare 
de la acción. 

Mediante auto calendado el 11 de febrero de 2022 el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó por aviso y 
este guardo silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $700.000.00. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136100 

 

Previo a tener notificada a la demandada, alléguese el cotejo respectivo adjunto a la 
notificación. - 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210144100 

 

Previo a reconocer personería, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto de 
fecha 23 de septiembre de 2022. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022005300 

 

1.- Previo a dar trámite a lo solicitado, se requiere al apoderado actor para que allegué acuse de 
recibido u otro medio en el cual conste el acceso del destinatario al mensaje de datos conforme lo 
prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

2.-Se acepta la renuncia al poder presentado por el Dr. .- Richard Giovanny Suarez Torres. 

3.-Se reconoce personería al Dr. Edwin José Olaya Melo en calidad de apoderado de la parte 
actora. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220008200 

 

Téngase en cuenta que el nombre correcto del apoderado actor es Javier Mauricio Mera 
Santamaría. - 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

REF: Expediente No. 11001.40.03.064.2022.00201.00 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. formulo demanda ejecutiva en 
contra Ferney Hernández Marrugo, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por 
la suma contenida en el pagare de la acción. 

Mediante auto calendado el 6 de abril de 2022 el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y este guardo silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



 4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $800.000.00 . 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001.40.03.064.2022.00201.00 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. formulo demanda ejecutiva en 
contra Luz Andrea Jaramillo Betancourt, para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la 
demandada por la suma contenida en el pagare de la acción. 

Mediante auto calendado el 26 de abril de 2022 el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y este guardo silencio durante el término del traslado. 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

 4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $800.000.00 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220022600 

 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la SALUD TOTAL EPS a fin de que se 
informe el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador del 
demandado   Ayala Álvarez Daniel. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220043500 

Téngase en cuenta que la referencia correcta del auto de fecha 13 de febrero de 2023 es 
11001400306420220043500 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220050000 demanda acumulada 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve:  
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Rafael Fernández  
Martín contra Marlon Javier Moreno Sierra, en las siguientes cantidades:  
 
a) $4.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de Cambio 
S/N.  
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
 
c) Por los intereses de plazo causados y no pagados.  
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal.  
 
3- Notifíquese al demandado de forma personal conforme artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. (inciso primero del artículo 463 del C.G.P.). 

 
4.-De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 463 C.G.P. se ordena 
suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de 
ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacer valer mediante acumulación de 
sus demandas dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento efectuado en la forma prevista en el art. 108 y a costas del acreedor que 
acumuló la demanda. 



 
Téngase en cuenta que Rafael Fernández Martín actúa en causa propia. 
 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbe29b54951232d7eee8aebf2987a117f3db7c7d9f462673499d386c7d8e46d9

Documento generado en 06/03/2023 03:27:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 24 de febrero de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220062900 

1- Téngase como notificad al demandado Banco Agrario de Colombia S.A., del auto 
admisorio de la demanda, en la forma establecida en el inciso final del artículo 301 del 
Código General del Proceso, esto es, por conducta concluyente. 

2- Se reconoce personería a la abogada Laura Natalia Díaz Moreno en calidad de 
apoderada de la demandada Banco Agrario de Colombia S.A. 

3- Por secretaria, contabilícese el término del traslado de la demanda. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220074900 

 

Téngase notificado por aviso al demandado Haward Alfonso González Yara.- 

 

Por secretaria contabilícese el termino para contestar, vencido el mismo ingrese nuevamente 
al proceso al despacho para el tramite respectivo. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220084000 

Se procede a la corrección del literal a) del auto que libro mandamiento ejecutivo de 18 de julio de 
2022, conforme a lo normado en el artículo 286 del C.G.P., el cual quedará así “Por las cuotas de 
administración del apartamento 506 interior 11, discriminadas así:” y no como allí se indicó. En lo 
demás queda incólume el auto corregido. 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

REF: Expediente No. 11001.40.03.064.2022.01119.00 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

1. -Adecue los hechos y las pretensiones conforme el contenido de la promesa de contrato 
de compraventa, en virtud que se pretende cobrar una indemnización por los contratos 
de arrendamiento más el pago de la administración y servicios públicos que se hayan 
causado, por el incumplimiento del contrato de arrendamiento. 

 

2. Conforme lo establecido en el inc. 2 del art. 434 del C.G.P., allegue folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40470493, actualizado, como quiera que el aportado con la 
demanda tiene fecha 25 de febrero de 2022 y la demanda se presentó el 11 de agosto del 
mimo año. 

 
3. -Acredite la calidad de contratante cumplido, allegando la documentación donde conste 

la entrega y transferencia del dominio de los vehículos de placas IZR 972 y IZR 478, que 
hacen parte del pago del negocio jurídico, contenido en la promesa de compra venta 
anexado a la demanda. 

 
4. -Alléguese prueba sumaria de la capacidad de pago del precio pactado en la promesa de 

compra venta, para la fecha en que debía suscribirse la escritura pública en la Notarial 7° 
de Bogotá, (6 de diciembre de 2018 a la hora de las 2 p.m.). 

 
5. -Allegue, la minuta de la Escritura Pública, que debe suscribirse por el ejecutado o, en su 

defecto, por el juez. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de marzo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220119200 

 

1.-Tengase notificada a la demandada Constructora Mantiz S.A.S., por conducta 
concluyente quien contesto en termino proponiendo excepciones- 

2.-Se reconoce personería al Dr. Reinel S. Castañeda Rincón, en calidad de apoderado de la 
demandada. 

3.-Se admite el llamamiento en garantía en contra de Seguros del Estado SA. Procédase 
conforme lo dispone el art. 66 C.G.P., la parte interesada debe proceder a notificar al llamado 
en garantía dentro del término de seis meses. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-01629-00 

 

Quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 

obligación ajustado a los preceptos del artículo 422 del Código General de Proceso 

 

Revisado el plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 

deprecado, por lo que se niega el mandamiento de pago impetrado, toda vez que no reúne 

los requisitos de la norma en mención. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy 8 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00345-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder dado a Juan Pablo Herrera Morales con presentación personal o 
acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así 
como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00346-00 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues en el pagaré no se indica el valor de cada 
una de las cuotas pactadas ni la fecha de vencimiento, tampoco es claro a quién se le debe 
hacer el pago de la obligación. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00347-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

- Adjunte el escrito de demanda, teniendo en cuenta que sin este se hace imposible el 
estudio conforme al artículo 82 del Código General del Proceso. El escrito allegado 
no corresponde a los anexos. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0eb62d09a29e51affb0a86ec47bda433df27585e024c0d4d5596c425a46db19c

Documento generado en 06/03/2023 03:27:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00350-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco 

Credifinanciera S.A contra Leidy Tatiana Hernández Pulido, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $11.573.377,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 30000043552. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (13 de diciembre de 

2022) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma $856.035,00 por intereses de plazo causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00351-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Sumas y 
Soluciones donde se señale el nombre del representante legal. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00352-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder dado a la sociedad Torrejurídica S.A.S, con presentación personal o 
acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así 
como la antefirma del poderdante. 
 

- Alléguese el comprobante de pago del seguro y la correspondiente póliza, de lo 
contrario desista del cobro de dichos rubros. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00353-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 

cuantía en favor de Marlene Roselia Garzón de Silva contra  
Mónica Maritza Torres Peña, en las siguientes cantidades: 
 
a) $30.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Escritura 

Publica N° 2159 y 04259. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (26 de octubre de 

2021) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2- Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 

gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.50S-117122, de la oficina 
de II.PP. de esta ciudad. 
  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 



 

 

(10) para presentar excepciones.  
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Alejandro Verjan García, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00354-00 
 
Sería el caso de entrar a estudiar el Despacho Comisorio 064-GM de 28 de octubre de 2021, 
de no ser porque se evidencia que el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de esta ciudad 
mediante providencia de 7 de febrero de 2023, ordenó remitir el mismo a los Jueces 
Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y Treinta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de la ciudad. 
 
Por lo anterior, devuélvase el presente asunto a la Oficina de reparto para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en el auto mencionado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,  7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00355-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la remisión de las facturas Nos. 652 y 885 al demandado y la recepción de 
las mismas. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00356-00 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de prescripción de la acción cambiaria presentada Diana 

Marcela Jiménez Ordoñez contra Cooperativa de Ahorro y Crédito -
Financiera Progressa-. 

 
Segundo: Tramítese por el procedimiento verbal sumario. 

 
Tercero:  Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto: Se reconoce personería al (la) abogado(a) Diana Marcela Jiménez Ordoñez, 

como apoderado(a) del demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2da4781b78bf2a338519575defbb8ab2d0510100adfe42e2686acad2f60e7e4

Documento generado en 06/03/2023 03:28:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00358-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00359-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Acredítese la calidad que ostenta Juan Bernardo Mejía Isaza en CISA. 
 

- Alléguese poder otorgado a Andrés Mario Poveda en el que se determine claramente 
el asunto por el cual se procura, de modo que no pueda confundirse con otro con 
presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de 
datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los 
datos de identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se 
confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

- Acredítese la facultad otorgada a Sandro Jorge Bernal Cendales por parte del Icetex. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00360-00 
 

Quien, en ejercicio del derecho cambiario, acuda a la acción ejecutiva de dar hacer o no hacer 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos del artículo 
422 del Código General del Proceso, es decir que la obligación de que se trata, sea clara, 
expresa y exigible.  
 
En este caso los documentos que se presenta como base de ejecución -Facturas- son copias y 
según la normatividad que rige para la ejecución de los títulos valores presentados, es el original el único 
negociable y además el único del cual se puede desprender la exigibilidad de la obligación, por cuanto 

es el que debe acreedor. Y ello es así porque conforme al artículo 619 del C. Co. “Los títulos-valores son 

documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de 

contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías.”  
        
Por lo anterior, de aceptarse las copias allegadas como títulos valores, se desnaturalizan los elementos 
esenciales propios que le son inherentes, como son la literalidad, autonomía e incorporación del derecho 
que soporta además de ella no emerge señal inequívoca de respaldo por parte de la convocada.  
 
Por lo anterior se debe negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00361-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama 
el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título se indica que se 
trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto 
correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los 
intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado en caso de que hubiere 
lugar. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00362-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Comercial 

Av Villas S.A. contra Maicol Roberto Sarmiento Rojas, en las siguientes cantidades: 
 

a) $14.160.292,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 2914475. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (16 de enero de 2023) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma $1.145.871,00 por intereses de plazo causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al abogado(a) Betsabe Torres Pérez, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00361-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder dado a la sociedad Torrejurídica S.A.S, con presentación personal o 
acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así 
como la antefirma del poderdante. 
 

- Alléguese el comprobante de pago del seguro y la correspondiente póliza, de lo 
contrario desista del cobro de dichos rubros. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00365-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00366-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00367-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina 

S.A. contra Ivonne Ávila Granados, en las siguientes cantidades: 
 

a) $11.188.504,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 47346. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (18 de febrero de 

2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma $1.221.498,00 por intereses de plazo causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al abogado(a) José Wilson Patiño Forero, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00368-00 
 

Quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 
obligación ajustado a los preceptos del artículo 422 del Código General de Proceso 
 
Revisado el plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 
deprecado, por lo que se niega el mandamiento de pago impetrado, toda vez que no reúne 
los requisitos de la norma en mención. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00369-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Occidente 

contra Elida María Ariza Calderón, advirtiendo que los valores se disponen conforme a lo 
previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no conforme a lo pedido, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $22.472.616,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré Sticker N° 1W284063. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (23 de febrero de 2023) y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma $200.226,00 por intereses de plazo causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al abogado(a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquél considere legal.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00370-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Multiactiva Integral de Servicios y Finanzas –Coopifinanzas- contra Luis Alberto 
Muñoz Villalobos, en las siguientes cantidades: 

 
a) $ La suma de $2.289.356,00 por concepto de capital acelerado correspondiente al 

Pagaré N°7383, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, 
desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital  

Intereses 
de plazo 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital  

Intereses 
de plazo 

31/05/2019 $19.354 $79.653  30/04/2021 $35.962 $67.427 

30/06/2019 $19.882 $79.264  31/05/2021 $36.944 $66.704 

31/07/2019 $20.425 $78.864  30/06/2021 $37.953 $65.961 

31/08/2019 $20.983 $78.454  31/07/2021 $38.989 $65.198 

30/09/2019 $21.556 $78.032  31/08/2021 $40.053 $64.415 

31/10/2019 $22.144 $77.599  30/09/2021 $41.147 $63.610 

30/11/2019 $22.749 $77.153  31/10/2021 $42.271 $62.782 

31/12/2019 $23.370 $76.696  30/11/2021 $43.425 $61.933 

31/01/2020 $24.008 $76.226  31/12/2021 $44.610 $61.060 

29/02/2020 $24.664 $75.744  31/01/2022 $45.828 $60.163 

31/03/2020 $25.337 $75.248  28/02/2022 $47.080 $59.242 

30/04/2020 $26.029 $74.739  31/03/2022 $48.365 $58.296 

31/05/2020 $26.740 $74.216  30/04/2022 $49.686 $57.324 

30/06/2020 $27.470 $73.678  31/05/2022 $51.042 $56.325 

31/07/2020 $28.220 $73.126  30/06/2022 $52.436 $55.299 

31/08/2020 $28.990 $72.559  31/07/2022 $53.868 $54.245 

30/09/2020 $29.782 $71.976  31/08/2022 $55.339 $53.162 

31/10/2020 $30.595 $71.378  30/09/2022 $56.850 $52.050 

30/11/2020 $31.430 $70.763  31/10/2022 $58.402 $50.907 

31/12/2020 $32.289 $70.131  30/11/2022 $59.996 $49.734 

31/01/2021 $33.170 $69.482  31/12/2022 $61.635 $48.528 

28/02/2021 $34.076 $68.815  31/01/2023 $63.317 $47.289 

31/03/2021 $35.006 $68.130  

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 1° del mes siguiente), hasta 
cuando 
 



 

 

2- Se niega mandamiento de pago respecto de la pretensión tercera, teniendo en cuenta 
que no se aportó comprobante de pago del seguro y la correspondiente póliza. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
5- El señor Daniel Barbosa Carvajal, actúa como representante legal de la demandante. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d99e3551c3f13efd9712d18ef053988efc3f7959b43159701927a477f431635

Documento generado en 06/03/2023 03:28:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00371-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Comercial 

Av villas S.A, contra Janneth Consuelo Velandia Ardila, advirtiendo que los valores se 
disponen conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no 
conforme a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 
a) $19.884.003,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 

4960802003505087 – 5471420033426445. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (13 de febrero de 

2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma $1.137.301,00 por intereses de plazo causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al abogado(a) Piedad Constanza Velasco Cortes, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquél considere legal.” 



 

 

otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 6 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 11 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00372-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 
donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la restitución. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00373-00 
 
Previo a entrar a calificar la demanda, dentro del término de 5 días, alléguese el escrito de 
demanda, teniendo en cuenta que sin este se hace imposible el estudio conforme al artículo 
82 del Código General del Proceso. So pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00374-00 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues en el pagaré no se indica el valor de cada 
una de las cuotas pactadas. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00375-00 
 

Encontrándose la presente demanda a fin de decidir sobre su admisión, este Despacho 
evidencia que la letra de cambio presentada como base de la ejecución no cumple con los 
requisitos de ley ya que no cuenta con la firma del creador. En efecto, el artículo 621 del 

Código de Comercio establece que “Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los 

títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, 

y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 

un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.” (subrayado fuera de texto).  
 
Teniendo en cuenta que el título allegado no fue suscrito por quien lo creó, ni contiene signo 
o contraseña alguna como lo señala la norma en mención, el despacho resuelve: 

 
Único:  Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a la obligación 

aludida en la parte motiva de este proveído. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00376-00 
 

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P., se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos 
previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
 
Por lo que la prueba extraprocesal se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 

de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas”. En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de prueba extraprocesal invocada. 
 
Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que 

sean repartidas entre los jueces civiles municipales de esta ciudad. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 08 de Marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 12 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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